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2024
ANEXO 1

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1. REFERENCIAS

El presente proceso se realizará de conformidad con los procedimientos establecidos en el documento GN-2349-15 (“Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”).
2. PRÁCTICAS PROHIBIDAS  

2.1
El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores

(a)
A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación:
i.
Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

ii.
Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

iii.
Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

iv.
Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

v.
Una práctica obstructiva consiste en: 

(i) 
destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID;
(ii) 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o

(iii)
actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y.

(iv)
La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un.

(b)
Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco;

(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta; 

(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado
 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

(vi) emitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o

(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c)
Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 2.1 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

(d)
La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e)
Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f)
El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario.

(g)
El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 2.1 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes

2.2
Además de tener en cuenta la lista de empresas y personas sancionadas del Banco, un Prestatario podrá, con el acuerdo específico del Banco, incluir en los formularios de licitación para contratos financiados por el Banco la declaratoria jurada del oferente de observar las leyes y el sistema de sanciones del país contra prácticas prohibidas (incluidos sobornos), así como las regulaciones y sanciones relacionadas con prácticas prohibidas de un organismo multilateral o bilateral de desarrollo u organización internacional, en calidad de cofinanciador, cuando compita o ejecute un contrato, conforme estas hayan sido incluidas en los documentos de licitación. El Banco aceptará la introducción de tal declaratoria a petición del país del Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa declaratoria sean satisfactorios al Banco

2.2
Los Oferentes deberán declarar y garantizar:

(a)
que han leído y entendido las definiciones de prácticas prohibidas dispuestas por el Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan en este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(b)
que no han incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre prácticas prohibidas descritas en este documento;

(c)
que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

(d)
que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con prácticas prohibidas;

(e)
que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con prácticas prohibidas;

(f)
que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato o el contrato financiado por el Banco;

(g)
que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas que se describen en la Cláusula 2.1 (b).

3. ELEGIBILIDAD

Los fondos de financiamiento del Banco pueden ser usados solo para el pago de obras, bienes y servicios contratados con firmas o individuos de países miembros del Banco. Además, en el caso de los bienes, estos deben ser originarios de países miembros del Banco. Los individuos o firmas de países no miembros del Banco no serán elegibles para participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. Las condiciones para participar deben ser únicamente aquellas que sean esenciales para asegurar que la firma tenga capacidad para llevar a cabo los servicios del contrato de que se trate.
4. ENTIDAD CONVOCANTE

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN - PROINNOVATE
Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima 

Email: adquisiciones@proinnovate.gob.pe
RUC: 20565526694

5. OBJETO 

El presente requerimiento tiene por objetivo contratar el: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN LA NUBE PARA LA PLATAFORMA INFORMÁTICA DE PROINNÓVATE.
6. METODO DE PROCESO
Comparación de Precios 
7. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA OFERTA

El oferente será responsable de todos los costos asociados con la preparación y entrega de su oferta y el Comprador no será responsable por ninguno de estos costos, sea cual fuere el resultado de esta invitación.

8. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA OFERTA 
La Oferta debe incluir lo siguiente:

a) Carta de presentación de la Oferta firmada por el Representante Legal según formato adjunto. (Formulario N° 01)
b) El Formulario de la Oferta y sus anexos (Cuadro con la lista de términos de referencia, cantidades, precio unitario y el valor global incluidos los impuestos aplicables). (Formulario N° 02)
c) Declaración Jurada de Mantenimiento de Oferta (Formulario N° 03)
d) Carta de Compromiso de Consorcio, si corresponde (Formulario N° 04)
e) Relación de contratos, ordenes de servicio, constancias y facturas (Formulario N° 05.01 y 05.02)
9. DATOS DEL PROCESO (DDP)
	El número del Proceso es:
	Comparación de Precios N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

	El objeto del presente proceso es la contratación de:
	SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN LA NUBE PARA LA PLATAFORMA INFORMÁTICA DE PROINNÓVATE.

	Entidad convocante:
	Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE

	Contrato de Préstamo N°:
	5287/OC-PE

	Dirección:
	Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima 

	Correo electrónico
	adquisiciones@proinnovate.gob.pe

	El período de validez de la oferta será de:
	Hasta sesenta (60) días calendarios contados a partir de la presentación de la oferta.

	Idioma de la Oferta:
	La oferta que prepare el oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien éste y el Comprador, deberá redactarse en español. 

	Visita técnica:
	No aplica

	Podrán presentarse aclaraciones hasta: 


	Hasta las 12:00 horas del 30 de Julio de 2024. Documento debidamente firmado por el representante legal escaneado, vía correo electrónico a: 

adquisiciones@proinnovate.gob.pe

	Las aclaraciones serán absueltas y notificadas a los correos electrónicos de los oferentes: 
	 El 15 de agosto de 2024, y serán dirigidas a los correos que indiquen los oferentes cuando remitan sus aclaraciones. 

	El plazo para presentar ofertas será:
	Hasta las 23:59 horas del 22 de agosto de 2024.
Oferta debidamente firmada por el representante legal escaneado, vía correo electrónico a:

adquisiciones@proinnovate.gob.pe


10. FORMATO DE LA OFERTA 
El archivo que contiene la propuesta deberá tener el número de proceso: 
CP N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4.
Las propuestas llevarán en cada hoja el sello y la firma del representante legal o la persona debidamente autorizada para contraer en su nombre las obligaciones del Contrato, asimismo deberán ser foliadas correlativamente.

11. PRECIO DE LA OFERTA

El precio a ser ofertado por el oferente, objeto de la presente solicitud debe ser un precio fijo, precio que no estará sujeto a ningún ajuste por ningún motivo a menos que expresamente se indique lo contrario en las condiciones del contrato. 

La propuesta deberá presentarse en Soles.

12. FORMA DE CALIFICACIÓN

Se evaluará las ofertas de los postores que cumplan con los términos de referencia requeridos; una vez cumplida dicha verificación, se procederá a evaluar los precios ofertados respecto de las ofertas presentadas, adjudicándose el contrato a la oferta del precio más bajo. 

13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El Contrato se formalizará con el oferente ganador siempre que éste cumpla con presentar dentro de los (05) días hábiles, siguientes de notificada la adjudicación, los siguientes documentos:

· Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;
· DNI del representante legal;
· Copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener una antigüedad mayor de noventa (90) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión;
· Copia del Ruc de la empresa;
· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso;
· Carta de autorización Código CCI para pagos en cuenta bancaria;
· Domicilio y correo electrónico para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato.
· Declaración de jurada de soporte técnico.

14. DERECHO DEL COMPRADOR A MODIFICAR LAS CANTIDADES EN EL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN

NO APLICA
15. DERECHO DEL COMPRADOR DE ACEPTAR Y/O RECHAZAR LA OFERTA

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar la oferta presentada; así como, el derecho a anular el proceso de invitación y rechazar la oferta en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante el Oferente afectado por esta decisión. 

16. FORMA DE PAGO 
Ver los Términos de Referencia – Costo y Forma de Pago 
17. PLAZO DE ENTREGA
Ver los Términos de Referencia – Lugar y Plazo de Entrega.

ANEXO N° 2 – TÉRMINOS DE REFERENCIA
CP N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4.
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‘TERMINOS DE REFERENCIA

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN LA NUBE PARA LA PLATAFORMA INFORMATICA
DE PROINNOVATE

1. ANTECEDENTES

E1 *Programa de Innovacin, Modernzacin Tecnoldgica y Emprendimiento’ consiuye a
primera operacién individual concertada en e marco del Convenio de Linea de Crédito
Condicional para Proyectos de Inversion (CCLIP), susciito enire el Gobiero del Pert y el
Banco Interamericano de Desarrollo. Operacion d Endeudamiento Extemo acordada entre
Ia Repibica del Pert y el Banco Interamericano de Desarrolo — BID, operacién que fue
‘aprobada por Decrelo Supremo N 190-2021-EF, de fecha 22 de Julo de 2021 y formalizada
mediante Contralo de Préstamo N* 5267/0C-PE con fecha 23 de julo do 2021, por la suma
total de USS 100.000.000 (Clen Milones do ddiares americanos). €1 mencionado programa
serd cofinanciado con el aporte del Goblemo Peruano de USD § 40.000.000 (Cuarenta
Nillones y 001100 dGlares americanos).

1 abjivo es aumentar Ia productidad empresarial medante una mayor inversicn prvada
en acividades de nnovacio, a ravés de los siguientes objeios especifcos: () Aumeniar
Ia inversion en innovacion y el desartolo de Inovacones. en empresas- esiablecidas
beneicarias, incorporando consieraciones do sostenbilad ambioal y cambio cimaico
para agunas de las empresas apoyadas. (i) Aumeriar el financiamiento temprano para
promover el crecments de- nuevas smpresas Innovadoras. benefcirias, Incorporando
consideraciones de sostenbildad amblental y cambio cimaico para algunas de as nuevas
emprosas apoyadas. (i) Reduck Ias brechas producivas de las MIPYMES beneficarias,
ncorporando consideraciones do sostenbiidad ambienal  cambio cimaico para lgunas
o 12s MIPYMES apoyadas. () Mefoar la oieacion sectoral  egional de s policas
o mnovacién. incorporando cansideraciones de sostenibiidad ambintal y cambio cimaico
crerics de impacto socal.

Para ellogro de estos objetivos, o programa comprende cualro componentes:

Componente 1: Incentivos a fa inversidn privada en innovacién
Componente 2. Financiamiento Temprano para Capital Emprendedor
Componente 3 Moderzacin Tecnolsgica de MIPYMES.
Componente & Capacidades Insttucionales

El preserte servicio se enmarcar en ol componente 4 del Programa “Capacidades.
Insituconales’, como parte de la_implementacion del Componers 4, so tiene e
‘Subcomponente 4.4 Modemizacién de la Pltafomma Tecnolégica de Prolandvate.

Prolnnévate actualmente cuent con sistemas integrados Web que permiten leva a cabo los
principales.procesos. instucionales. (postuacién, evakiacion y monioreo), el sistema so
encuentra slojado en a nfraesiruciura de Amazon Web Services (AWS), permitiendo de esta
manera brindar senvicio innterrumpido a los usuarios ntemos y extemos a la insttucion

2. AREAUSUARIA

Unidad de Tecnologias de la Informacién
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3. OBJETO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

Incrementar Ia productiidad empresaral a través. del fortalecimiento de los actores del
ecosistema de la innovacién (empresas, emprendedores.y entdades de soport)  facltar a
Interrlacién enire s, para esto, se debe mantener un 6ptmo funcionamiento de los
sistemas y as! poder atender la demanda de los procesos de a Entidad, los cuales usan
metodologias de desarrollo basados en esténdares del mercado disefiados tanio bajo ol
enfoque de aplicaciones Open Source y Propietary Software. En este contexto, Prolandvate
requiere le sean provistos senvicis de Infraesiruciura en la Nube, que permian tener Una
capacidad de procesamiento y almacenamiento fexble, 4gi y segura para poder crecer y
decrecer la misma de acuerdo con la demanda de captura, procesamiento, amacenamiento.
y distribucion de & informacien.

4. FINALIDAD DE LA CONTRATACION

Incrementar ol ivel de disponibildad, durabiidad y desempeno de os sstemas, apicaciones
y senvicios de Tl hacialos usuarios intemos y extemos de Prolnndvate.

5. DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO

TTEW | CANTIOAD | UNIDAD DE WEDIDA DESCRIPCION
“Savico de nfassiuciura en a Nube para
N o Servicio 1a plataforma informatica de Prolnévate

5.1, Alcanc del servicio.

Actuaimente,ia entidad cuerta con un servicio e infraestructura nube de AWS (Amazon
Web Services) con las siguientes caracterstcas generaes:
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En caso e proveedor ganador proponga la misma pltaforma,se realzard ol raslado de.
1a cuenta actualde la Entidad para que sea adminisrada por el proveedor; s fuera un
senico de Infraestructura en la nube distint, debers incl todo 1o necesario para la
migracién y continuidad del servico.
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Se dobers considerar que en el transcurso del sevico se podran adicionar otas.
apliaciones bajo demanda.

Asimismo, se deberd inclur 1os servicios de configuracion, mplementacion, migracién
de ser el caso, soportey herramientas para ol monitoreo e s aplicaciones yservicios

Se actara que no se crearan cuenta o buzones de correo.

5.2. Doscripcion espocifica dol sorvicio.

En esta seccin, se describen o elementos minimos do infraestructura de.
procesamientoy almacenamiento requeridos para implementar /o feconfigurar el
senicio de Infrasiuctura en la Nube de Prolmdvale, que deberd considerar o

siguiente:

b

3

‘Aprovisionamiento do senicios en a nube para servidores o instancias virtuales
Implementacion de un ambiente virual privado en la nube. | ambiente virtual
debers alojar Instancias de procesamiento, almacenamiento y base de datos
aue se requieran implementar.

Mecanismos de alta disponibiidad segin corresponda
Manuales ylo gulas.ylo dagramas de arquitectura de os implementado con una
breve. deseripcion de los componentes que fa conforman. Asi como fa
‘configuracion a ivelde la plaaforma de nube de cada uno de los componentes.
Implementacion de los siguientes componentes de inffaestructura  (a
‘configuracion debe poder modificarse cuando sea necesario).
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Todas las instancias deben considerar:
« Sistema operativo Rocky Linux 8.9, 64bis.

= Se consideran nstancias reservadas por un aio, pago mensual

£ Migracion de la base de datos MariaDB en PaaS a aS en coordinacion con
Prolinévate, para esto se podran ullizar herramientas natvas o de terceros. Se
debera considerar un amblente de pruebas, antes de reaizar cambios en
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. Para el caso d camo d faila do ntancias o e Operato, s deberd
debera considerar a migracon. configuracén y aprovsanamiento do las
Instanciascon o accesos correspondientes a Prolnnovate o se nocesaro

. Itsgraion d la frassrctra en fanube con o Datacentr de Proimévate
modiante a configuracion d unence VPN (Vrual Private Network). S acara
Qe laconfgurackinen s ecipos dl cento d datos s realzard en conunto
con Pronévate Esta conexion se basard en las especticacones. del
dspostivo rowal d a Entéad.

. Consderar i confuracion ¢ Implementacién de VPCs (Virual Prvat Clowd)
Segin so requira

K. Servic do coneo (SMTP) accesbie desdo todas as instancias

L Bl sanvico do amacenamiento do archivos cantraizado con escalamiento
automioodeberd ser coesil desde odas asInstancias.

m. Servic o repotoriode bjets que permia o aimacenamiento do copias de
Seguridad co largo lazo, de bajo cost y fexile, e permia a recuperacdn
do datos do manera répia.

. Inplementacén de hrramienas que permian tener un proceso aufomaizado
de Integracién Coniiua (CI) y Despliogue Coniinuo (CD) para agizar o
desarrols. pebaydespliegue e sotuar, meforando a cadady fa fcenca
en'la entega do apicacones. Ete proceso debe ser mplementado utizando
las hrramieias y secos proporcionados de manera nava ora plataforma.
e nubo 0 n, para garantzar tna tegracidn ptma co fa nfrcsiructra de
ous y apoyar una ppeino do CICD robusta. escaiabie y segura El postor
debera implemeniar un pipeine de desplogue consderando Ias mefrss
pracicas dol abricate.

5.3. Gestion de los servicios

. Bl servico debers ser brindado las veinicuatro (24) horas del dia, ls siete (7)
dias e la semana y durante toda a vigencia del conrato.

b Se debers considerar a optimizacion coninua de los servicios en ef entomo
viual,

. Se deben considerar los senvicos para Ia operacion, dimensionamiento,
configuracién, optimizacion, manienimiento proaciivo y reactivo, soporte
técnico, y 10d0 o necesario para mantener en 6plimo funcionamiento los
‘componentes suminstrados a través de la nube.

. Se debers de considerar actuaiizaciones de la nfraesiructura, sstema
operativ, seguridad y oras mejoras de fa solucion, revia coordinacion con la
Unidad de Tecnologias de fa Iformacicn.

. Se debers considerar el soporte y atencién a incdencias reportadas por
Prolnévate.

1. La entidad solicta la implementacién de un servico naiio para reaizar el
monitoreo continuo y la audtoria de las configuraciones de los recursos de
computo dentio de su entomo de nube. Este senicio deberd faciltar la
evaluacién de las configuraciones de los recursos de cmpulo en comparacién
con as poliicas de cumplimiento deseadas, permitiendo asi la entficacion y
correccion proactiva de cualquier desviacion para asegurar la Integridad,
‘seguidad y cumplimiento nomativo. Asimismo, este senvicio deberd registrar
de manera histérica todos los cambios realzados sobre los componentes de
‘computo de la pataforma de nube. Los registros deben ser reenidos por todo
el perodo del sericio. Finalmente, esta soucién, deberd de validar de manera
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‘continua las mejoras practcas de seguridad y de operaciones que dispone ol
fabricante para los componentes de computo

‘Se debera considerar en su propuesta Servicos Gestionados o Admiistrados.
de Infraesinuctura, para los servicios de infraestruciura en fa nube, los cuales
deberin especiicar claramente los iveles de senicios offecidos (SLAS).

La solucién conlratada debe garantzar, a través de un Acuerdo de Nivel de
‘Servicio (SLA), una disponibiidad de servicio de almenos 99.95% y durabllidad
de 1a nformacién no menor a 99.999%. Esos SLAs serdn medidos de manera
mensual,

El servico debers contar con soporte calficado del Proveedor en la solucién
offecida, asi como los. mecanismos para escalar las ncdencias con el
fabricante y poder ser atendiios directamente.

El senvicio debers contarcon la capacidad de soporte de oda a solucion y debe
‘contar con moritoreo proaciivo y ayuda con 1a optimizacion de la solucion del
fabricante.

En el caso de Interupcion del servici, el tlempo de solucién no deberd ser
‘mayor de 60 minutos, donde el Proveedor del senvicio deberd contar con 2poy0
el fabricante para el cumplimiento e los plazos.

‘Se debers entregar ala Unidad de Tecnologias de aformacion de Prolnévate
un nforme e fsico o electrénico cuando ocurra una Infermupcidn del servico,
el cual no podra exceder los dos (2) dias Gtles. EI informe debera contener
‘com minimo un diagndstico del problema, iempo y solucién.

El nivel de servicio ser caluiado por Prolnnévate a través de la siguiente
ecuacion:

SLA=(TT-TE) T

Donde:
TT = Horas de atencion brindadas por el Proveedor, paraa entrega delservico
enla nute.

TE = Sumatoria de s horas de exceso (respecto al empo de solucin maximo
establecido en las presentes especificaciones) que incurs el Provesdor para
reponer el senvicio

Respecto de los Servicos Gestonados o Administrados del Provesdor, la
terrupcién del senvicio se considera como un Nivel e Severidad Crfico, en tal
senido se considerard lo siguiente:

Soveridad | Incidoncia | Tiempo do respuosta] Tiempo do Atoncion

Crica | Iperwpaen <30mn <im

iactacin o

rendimirio,

Meda | sinocasionar < <o
intermupoin

el servio
Consutas.
ticnicas

> Eltiempo de respuesta estars en funcion a regstr de la incidencia
atravésde un ticket

> Eltlrmpo do atencién y solucién so contabiiza desde que se genera el
ket

et e ‘P@@
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> Por excederse del tlempo de respuestay solucién de acuerdo a ivel
de severidad, Prolmvate considerara las penaldades indicadas
aplicadas sobre el importe mensual del senvicio contatado.

> Se podrh exclur o dicha penalidad al Proveedor si o inconveriente
s atribuible al proveedor del serico en la nube (fabricante).

> El Proveedor deberd considerar en su propuesia los indicadores de.
medicionpara s niveles de severdad especiicados.

> Cualquier ncidente reportado a través de los distnos canales de
atencitn del proveedor deberd generar un ket

> La solucitn de la incidencia esta sujeta a conformidad del
especalista de a Entidad a través del ciere del tickel, de no
producirse el cierr a las 48 horas, el Proveedor puede dar como
resueto ol caso.

5.4. Monitoreo

. Se debe realizar el monitoreo en tiempo real e los servicios de infraestructura
n Ia nube contratados por Prolnnovate, para asegurar su disponibildad y
continuidad. E| monioreo serd reaizado por el proveedor.

b, Dentro delservcio debe estar considerado el monioreo y gestidn de aleras de
los servicios desplegados en modaldad 7:24 y durante toda la vigencia del
contato.

. El proveedorjunto con Prolnévate defn las méticas que puedan actvar una.
alerta segin el comportamiento de alguno de los componentes de la
Infraestructura.

. Se debers de proveer una consola web centralzada que permia a visualzacidn
e consumos.por proyecios o senicios, generacion de reportes, estadisticas
entre otos.

. Se requiere la captura de tafico para todos los componentes de a red viual
privada con e fin de proporcionar un monforeo delallado, captura y
aimacenamienta de registros do rfico de red. Esia solucion deberd permilr fa
visibiidad completa del trdfico entrante y salinte de las interfaces de red dentro
de 1a red virual, facitando asi Ia deteccion de anomalas, la audoria do
‘seguridad, el cumplimiento normativ y valdacién de que pollicas de red.

£ Servico nativo o de terceros de a plataforma nube, que permila registar todas.
as acciones que se realizan sobre los recursos de compLdo, ya sea que fueran
realizadas usando la consola de adminitracién, linea de comando disponible por
el fabricante o realzados de forma programtica. Este seguimiento inclurd
lamadas a a AP realzadas a a pataforma de nubs, con el fn de fortalecer las
‘capacidades do auditorla, aumentar la sequrkdad de I inffaesiructura en a nube.
y faciltar ol cumplimiento de las poliicas intemas y reguiaciones exteras. Esta
Zolucién deberd amacenar los regisiros para propsios d monitoreo y andisis
dolos rogistos que pueden ser realzados por Soluciones naivas del fabricante o
e terceros. Los regisiros deben sef reteridos por 0do l periodo del servico.

. Implementacidn de una solucién nativa o de terceros de a plataforma de nube o
dotercero que permita realzar un monioreo a ivel de a aplicacien, mediants un
seguimiento y anaisis de fa apicacion web a implementar. Este serico deberd
facitar Ia denticacion y diagnésiico del problema de la raiz del rendimiento y
ertores, faciitando el anlsis detalado de las solciudes o peticiones que se
realizan a la aplicacién web.  Esta Solucion, deberd recolectar trazas de la
apicacion proporcionando una viscn detallada y un maeo de fa Ineracciones.
enire los serviios en fa aplcacién.
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55. Soguridad

Aplcacién de mejores préciicas para fa sequridad de la informacien.
La solucion debe incli una capa de seguridad a fin de minimizar s posibles
Vuinerabidades.
. La solucion debe nclir proleccién conira ataques y esta deberd alerar en caso
. Implementacién de una solucién natva o de terceros para proparcionar una.
deteccion continua de amenazas (mineria de bicoins, feconocimiento,
conexiones andnimas y Command & Conrol) que permita. identiicar
‘comportamientos sospechosos y polenciamente no autorizados o maliosos
dentro de la plataforma de nube usando aprendizaje automatico e ineligencia
contra amenazas. Este serviclo debera analizar y procesar fujos de datos,
Incluyendo regitros de eventos, ljos de red y metadatos DNS, registro de
audiorias, para alerar de manera proaciiva sobre posibles amenazas a la
seguidad de los recursos y dalos.
. La solucién deberd incuirun WAF (web aplicaton frewal e cual tendrd que
proteger conlra ataques a fa Infraesiructura contraada y deberd de alerlar en
1. Implemeniacidn de una solucion nativa o de terceros para automatzar la
evaluacién de fa seguridad y i cumplimiento de aplcaciones desplegadas en
plataforma de nube. Este servcio deberd realzar evaluaciones de seguridad en
busca de vuinerablidades o desviaciones de fas mejores practicas
recomendadas, proporcionando informes detallados que permian fa mitgacion
proactiva de resgos y el fotalecimiento de a postura de seguridad general.

se

5.6. Rospaldos do Informacion

. Se debe contar con mecanismos para realiza copias de seguridad de la
nformacién, de acuerdo a o coordinado con Prolnnvate.

b, Se deber faciltar Ia entrega de respaldos de fa informacicn de al menos unas
veinte (20) veces al o, segun se solicte por Prolmnovate.

5.7. Inteligencia de negocios.

2. Debers perit la cargaldescarga de diversos pos de archivos como xisx o
archivos de texio), y conectarse a otras fuenles de datos como SQL Server,
MySQL y PosigreSaL

b El senvico debe permir escalar las capacidades de andlisis empresarial a
Glentos de mies de usuarios.

. Elserviio de Iteligencia de Negocios deberd ser fcil de utiizary administar,
el cual debers faciltar la complacién de isualzaciones, la realzacién de
‘analss ac-hoc y L obtencion rapida de informacion empresarial aparti de sus
datos en cualquier momento y en cualquie dispositvo.

4. El senico de Inteligencia de Negocios deberd inclu iniciaments tres (3)
usuarios de lectura y dos (2) de escrtura.

e La heramienta de negocios deberd de ser de aceso Web, el cual permitid.

‘generar, publcar y compart reportes.
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6. GENERALIDADES

Actuaimente, Prolandvate cuenta con un senvicio de Infraesiructura en a nube con AWS
(Amazon Web Services). en caso el proveedor ganador proponga la misma plataforma, se
realizard ol traslado de la cuenta actual de la Entidad para que sea adminitiada por el
proveedor, si fuera un servico de plataforma en la nube disinto, deberd inclu la
Infraestructura definida para o hosting de las aplicaciones y base de datos de Prolnnévate,
adcionaimente se inclirdn servicos de configuracien, Implementacién, migracién de
aplcacidn y base de datos, soporte y herramientas para el monioreo de fas aplicaciones y
Senvicios.

. El provesdor ganador que no proponga el mismo servicl de la nube actual, se-
debers contemplar a copla de seguridad, la migracién, la restauracién de la
copia de seguridad, Ia configuracién y la optimizacién de las aplcaciones
niciales, 1as aplicaciones adicionales bajodemanda, sevicios 1000 o
Involuerado en of sevico actual. Se deberd contemplar Una ventana de tiempo
minima, a cual deber estar acorde a o que Prolnnovate requiera.

b El proveedor ganador que proponga el mismo servico de la nube, deberd
anaiizar la configuacién actual y proponer, bajo las mejores. précicas, una
optimizacion de esta como de todas las aplicaciones (icales y adicionales bajo
demanda) y servicos involucrados, a la vez deberd de considerar a migracion
y configuracién de las maquinas viruales i fuera el caso

. Se debers contar con un esquema de servicos donde los recursos de
procesamiento se pueden contatar por unidades minmas de 1 hora y los
recursos de almacenamiento por unidades de al menos un (1) mes, sin
‘compromisos de ningin tpo en el argo plazo.

. Debera de soportar escalabildad automatica, tanto en crecimiento como en
decrecimiento, elastcidad y balanceo para aquellas aplicaciones que o
requieren.

. Bl senvicio de nube propuesto debe de tener la posibiidad de mover las
terfaces de red ylo as direcciones IP entre servidores vituales sin necesidad
e colocar en pausa el ambiente de nube.

Capacitacién ylo entrenamiento

Elproveedordeberd realzar una capaciacién n sit /o remoto de al menos 4 horas.
al personal de la Unidad de Tecnologias de Ia Informacién do Prolnnovate, esta
ncluita como minimo lo siguiente:

2. Transferencia de conocimientos en el uso y operacién de la pataforma
implementada en Ia nube, debe inclui administracén y configuracion
delos servicios, con materia de ayuda.

b, Transferencia de conacimientos en el disefo de la arquitectura de los
servicios implementados en a nube. Deberd inclu material de ayuda
Inclidos gréficos y dagramas.

. Capacitacién en las consalas de administracién y consulta, incluyendo.
materal do ayuda.

. La entrega de material e ayuda, deberd realzarse durante los primeros.
15 dlas calendario posteriores  a implementacién delservicio.

. La capacitacion debers realzarse durante el periodo de efecucion del
senvicio, previa coordinacién con la Unidad de Tecnologlas de la
Informacién.
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£ I proveedor entregara una constancia de partcipacion a personal
capaciado.
. El proveedor deberd entregar un acta al inaiizar la capaciacén.

Consideraciones.

Ala fima del contrato del servici, el proveedor asume la obligacin, durante la
Vigencia del contrat y como después de su extincon, de guardar e secrto y la
confidencialidad de cualguier informacion de Prolnnévate a la que tenga acceso
‘como consecuencia del desempenio de su servico.

Por o antes expuesto, el proveedor no podra:

+ Difundi, transmityio revelar informacién de Prolnnvate a terceros.
+ Usar la informacién recoplada para ofrecer, promocionar o brindar

~ Amendar i vender a terceros ningn dato de identfcacidn personal e
Institucional que les haya sido proporcionado por Prolnnévate o como
onsecuencia delservico brindado.

+ Invitar al usuario a omar parte en encuestas sobre producios y servicos.

EI proveedor, serd responsable de todos los danos y perjicios que para
Prolnnévate se deriven como consecuencia delincumplimiento doloso o culposo de:
as obligaciones cadas.

Sao previo consentimiento escrito de Prolnovate, el proveedor 1o podrd
comunicar, compartr o diundir a ninguna persona, entidad u organismo,
nformacion adquiida en e curso del servico.

7. DETALLE DE LOS PRODUCTOS A ENTREGAR

Entrogables

El proveedor debers presentary formalizarlos siguientes informes a ravés de
mesa de partes de Prolmnovate:

« Posteriora a fima de contato,  los siete (7)dias calendari:

'Documentacién del pian de trabajo.
Plan de migracién de los servicios de nube
‘Documentacién de metodologia para fa implementacién
Diagrama de arquitectura de la solucién

S

« Posteriora la implementacion, los quince (15) dias calendario:

. Plan de implementacién que incluya la metodologia.
Informe de la arquitectura y fa descripcién d os componentes, ndicando

el 1po de SLA de acuerdo a o implementado o requerido por l entidad.

Procedimiento de contingencia de fa soucién.

Recomendaciones para el uso Gplimo del servicio.
‘Acceso aa consola de administracin de servico.

‘Acta de ejecucion y validacidn de pruebas.

o

meap
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« Posteror a a culminacion del periodo mensual, hasta los siets (7)
dias calendario:

En tanto se encuentre vigents el coirato, el proveedor remiti el detalle
resumido el consumo mensua de los componentes de la nfaesiructura en la
nube, en resumen y detallado por nstancia y senvici.

'Deberd incuir en e repore los SLAS, eporte de falas, bempos de respuesta y
‘solucién del servico técnico, eventos producidos, alaimas, entre otos que el
proveedor recomiende.

8. REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROVEEDOR
1 proveedor deber cumplircon s requisitos minimos siguientes:
+ Perfil Organizacional

.l proveedor deberd ser una persona juridica cuyo objeto social y experienci le
permia offecer este 1po de senvicio

b.. Bl proveedor deberd contar con experiencia de al menos dos (02) sevicos de.
implementacién, provisién, computo en I nube, alojamiento en la nube o
‘soporte administrado de servicos de infraesiructura en la nube; ademss, solo se
‘aceplarén servicios de coud computing, cloud hosting..

. Elproveedor debe de contar con cerlfcacién otorgada por parte de la marca que.
o certfique como saci esiratégico de nivel ntermedio o superior o simiares.

. Elproveedor deberd contar con una metodologia para la implementacién y entiega
de serviios administrados de nube.

+ Acreditacion
£l Contratista debers acrediar para [a firma del contato:
I Para el punto (2) anerir, el proveedor debers presentar o sguiente:

> Documentacién que demuestre que el proveedor esta acreditado por
el fabricante de Ia solucion ofertada para proveer servicos do nube
piblca a entidades del gobierno.

> Documentacién que demuesire que el proveedor estd autorzado para
proveerta solucidn de sevicis de la nube ofetada y cuenta con el
nivel de Partner.

> La carta dol fabricante debers estar diigida a nombre de la Entidad
Indicando el Procedimiento de Seleczién.

i Para ol punto (b) anterior, el proveedor deberd presentar o siguiente:

La experiencia del proveedor en la especiaidad se acreditar con copia simple de.
) contatos u ordenes de senvico, y su respectiva conformidad o constancia de
prestacién; o (i) comprobantes de pago cuya cancelacién so acrede documentaly

fehacientemente, con voucher de depsito, nota de abono, reports de estado de
cuenta, cualquier otro documento emiido por Entidad del Sistema Financiero que
acredite ol abono o medianie canceiacion en el mismo comprobante de pago.

i





[image: image12.png]A ol Bcstananc, e consldacin d ussr ndapandencis.  d s conmemorsoi
G s b o iy Ay’

i Para el punto (c) anteror, ol Contratsta deberd presentar paraa fira del contato,
o siguiente:

Informacién que permita vaidar Ia evidencia de que el proveedor cuenta con una
metodologia ylo procesos para Ia implementacibn y entrega de servicos
‘adminisrados de nube. Se ackra que el proveedor debe poseer una metodoogia
de implementacidn certiicada o acrediada o respaldada mediante documento
emitdo por el fabricante.

PERSONAL CLAVE

1 personai soliitado debers contar con ampiia experiencia en proyectos de infraestructura
en 1a nube en instituciones piblicas ylo privadas, con conocimientos, competencias y.
estudios en la nube oleriada.

E1 personal que el proveedor asigne durante la vigencia del senvicio deberd partcpar
actvamente durante Ia prestacién de senvicio y cumplf con el siguiente perl segin e ol y
1a funcién asignada.

a. Un (1) coordinador dol sorvicio
« Funciones.

> Aseguear el cumplimient de os compromisos para i atencion dl cotato

 Respansabie dol lan do trabao, de gestonar Ia prestacén dol servico y
aspectos adminsratvos en cada eiapa, as! como su mejora continua.

> Defiira estatega para ol proyecio de srvicios en a nube

> Enlace entr los equipos de abalo.

Formacién académica.

> Thulo en Ingenieria de Sofware o Ingenierfa e Sistemas o Ingenierta de.
‘Sistemas de Informacién o Ingenierta Informatca o Ingenleria Electrica o
Ingenierta de Redes y Comunicaciones o Ingerieria de Computacién o

Ingenierta de Sistemas.y Telecomunicaciones o Licenciado en Computacién o

Ingenierta do Telecomunicacines o Ingenieria Industrial o Ingenieria de.
‘Computaciény Sistemas o Ingenieria Industal o Ingeieria Empresarialy de.
sitemas.

Certificaciones. Deberd de contar con al menos dos de Ia sguiente Ista.

> Certiicacion ofcial en Gerencia de proyectos - Project Management
Professional (PHP).

> Certficacion ofcalen ITIL.

> Certficacion ofcialen ISO/IEC 27001.

> Certficacion ofcal en Secure Cloud Services

Exporioncia laboral.

> Minimo tres (3) anos de experiencia aboral como jefe de proyecto ylo
‘coordinador /o jefe de servicos ylo supervisor do al menos res (3)
proyectos de nfraesinuciura en la nube o simiares del personal lave.
requerido como coordinador del senvico.
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b Un (01) espocialista on arguitoctura do sorvicios on la nube

« Funciones.

> Responsable liderar y ejecutar s actividades técnicas del serviio

> Darun enfoque de arquiectura empresarial a aplicaciones, datos y servicios
dela nute.

> Ariular, disefar, personaiizar y configuar la arquitectura de servicio de la
nube.

> Especificarla arquitectura delos servicos de anube utiizando los artefactos
propios del fabricante.

> Plantear altemnatvas para transformar apicaciones existentes a un modelo
enla nube.

. Perti.
E1 et debe de ser acreditade com requisito para o perfeccionamiento del contrato:

Formacion académica.

> Profesional Titulado en Ingenerta de Software o Ingenierta de Sistemas o
Ingenierta de Sistemas de Informacion o Ingenlera de Sistemas  Informatica
o Ingenieria Inormética o Ingenierta Elecirénica o Ingenierfa de Sistemas ylo.
Telecomunicaciones o Ingenieria de Redes y Comunicacines o Ingenieria de
‘Computaciény Sistemas o Ingenieria Industal

Certificaciones. Deberd de contar con al menos dos de Ia sguiente Ista.

> Certiicacion oficial Cloud (en el nivel Arquitect Profesiona).

> Certficacion ofcal en ITL.

> Certiicacion oficial de SysOps Administrator sobre la pltaforma de Cloud
Hosting que e proveedor ofrece

> Certficacion ofcal en ISO/IEC 27001,

> Certficacion ofca en Secure Cloud Services.

Exporioncia laboral.

> Experiencia aboral minima res (3) aos de experiencia y paricpacién en al
menos tes (3) proyectos simiares a solucién ofertada como Arquitecto de
senicio en la nube del personal ciave requerido como especialsa en
arguitectura de servicios en la nube

. Un (01) especialista de soporte a la operacién
+ Funciones.

> Atender,escalar y soucionar Ios requerimlentos e incdentes reportados por
los medios correspondientes.

> Configuraras polficas de backup defnidss.

> Configurardo las métricas, umbrales y alertas de monioreo.

> Bindar soporte sobre las configuraciones cloud y e senvicio adquirido por o
Clente.

et e ‘P@@
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o ingenieria Informatica o Ingeneria Electranica o Ingenieria de Sistemas yio
Telecomunicaciones o Ingenierta de Redes y Comunicaciones o Ingenieria de
‘Computaciény Sistemas o Ingenieria Industrial.

Certificaciones. Deberd de contar con al menos dos de Ia siguiente Ista.

> Certficacion ofca Profesional defa nube propuesia
> Certficacion ofcal en ITIL.
> Certficacion ofca en Secure Cloud Services.

Exporioncia laboral.

> Experiencia aboral minima dos (02) afos de experiencia y participacion en al
‘menos res (03) royectos similares a solucion oferada como Especialita de.
‘soporte cloud o similar del personal clave requerdo como especilista de
‘soporte aa operacion.

. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

Prostacion principal

a Bl pazo de ejecucion del contralo es por el periodo de consumo de la

Infraestructura especificada, con una duracion de setecientos trenta (730) dias
calendario yio hasta agotar el toal del monto contratado, contados a part del
dia siguiente de la aceptacion de la implementacion del senvici realizado
medante acta de instalacién, emitda por el Proveedor y la Unidad de
Tecnologias de la Informacién de Prolnnvate.

b, El periodo de implementacién del servico serd por el plazo maximo de quince.
(15) dias calendario contados a part del dia siguiente de suscio el contrato.
comespondiente. Elnico del senvicio s posterior al periodo de implementacién.

10. COSTO Y FORMA DE PAGO

Prostacién principal

E pago correspondiente a servicio de nfraesiruciura en nube se efectuard en dos partes,
‘sogn el detalle de la siguiente tabla-

Doscrpcion % dol monto Plazo da entrega

Sorvios de rplementaceny.
capactacion %

P mensa (24)por servicos &
infaestnuctura on ube, sonio do
Soportey Sericio o adminisvacieny o

montoreo





[image: image15.png]2 Parata etapa 1 el pago se realizaré dentro de los quince (15) dias calendario
previa conformidad y entrega de a factura por parte del proveedor. Esta se hard
efectia, previa presentacion de los siguientes documentos:

- Acta de capacitacion.
- Acta de ejecucion y validacidn de pruebas.

b, Paraia etapa 2 forma de pago es mensual, de acuerdo al consum reaizado,
Yio hasta agotar el tolal dei monto contraiado. Esta se hard efectiva, preva
presentaciin de los sguientes documentas:

- Informe mensual de serviio presentado por el proveedor, o cual deberd
Incui el detalle del consumo mensual realzado por nstancia reservada yio
bajo demanda, olros servicos y las actvidades realizadas en relacién con
Ios servicios adminisirados y soporte.

- Presentacion de comprobante de pagos (facura o ecibo).

11. COORDINACION Y SUPERVISION

2

La coordinacion y supervisién de 1a prestacien del senvico, estard a cargo de la Unidad de.
Tecnologias de Ia Informacitn de Prolanvate.

CONFORMIDAD.

Cada producto serd diigido a la Unidad de Tecnlogias de la Informacién de
Prolnndvate y presentado en formalo digial mediante mesa de partes vifual o a través del
comeo electronica mesa de Prolnndvate.gob.pe.

La conformidad a los producios serd olorgada por a Uridad de Tecnologlas de a Informacion.
De exisr observaciones a los productos presentados, i proveedor deberd de levantaras.
n un piazo maximo de site (7) dias calendario. De persis con las obsenvaciones, o
otorgaré un tmo plazo adicional d cinco (5)dias calendarko, uego de elo, de continuar con
observaciones se niiard la aplicacion de la penalidad correspondiente hasta que el producto
quede conforme a los téminos de referencia

13. SISTEMA DE CONTRATACION.

A precios Unitaros.

14, PENALIDADES

12. Penalidades por mora

En caso de retraso injusifcado del Proveedor en a ejecucién de las prestaciones
obieto del contato, la Entidad le aplica automaticamente una penalidad por mora por
cada dia de atraso, de acuerdo a la siguiente formula-

Penaidad daria = 0.10 x monto
F xPlazo en dias

Donde F tene os siguientes valores:

« Para plazos menores o iguales a sesenta (50) dias: F=0.40.
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« Para plazos mayores a sesenta (60) dias: F=0.25.

Tanto ef monto como el plazo se refieren segn corresponda, alcontrato, 0 en caso
este involucre obligaciones e ejecucien perddica, ala presentacién parcial que fuera
materia del reraso.

13. Otras ponalidades.

Swpuestos de
Nro. apiicacion de Formade calculo | procedimiento
ponaiidad
Ciando T SLAmansa
1 Caleuiado sea mener & | 5% del mportemensual
0%

3 30 minuos ¥io VS0 | g et mporto mensual

as0 do ntomupeien del
oo - severad
crtes

A e rosuest mayor & 1 | 25 el mperte mensual

% delmporte mensual

S
R —
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Reforoncia luego del
plazo stabiecd

15. ASPECTOS COMPLEMENTARIOS.
CONFIDENGIALIDAD DE LA INFORMACION

Como complemento el Proveedor queda expresamente obigado a mantener absoluta
confidencialidad y reserva sobre a nformacion oblenida, i tener acceso durante aejecucion
dl servicio, asi como los nformes y documentos que produzca, relacionados conla efecucion
del presente servicio, deberd ser considerada confidencial, no pudiendo copiar,utizar o ser
divuigada si autorizacién expresa y por escrito de Prolnnvate.

Esta oblgacibn de reserva o confidencialdad sequird igente ain despuds del vencimiento.
del plazo de la contratacion por un periodo de tres (3) anos. Los tiulos de propledad.
derechos de autor y 1odo otro o de derechos de cualquier natualeza sobre cualquier
materal producido bajo las estpulacionesde este Conlrato son cedidos a Prolnovate en
forma exclusivay sn costo adicional aiguno.

RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Larecepcién conforme de la ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posterirmentepor
defectos o vicos oculos (aticuo 173" del Reglamento de la ley N'30225, ley de
contrataciones del estado).

1 proveedor s responsable por fa calidad ofrecida y por los vicios ocultos de os servicos
ofertados por un plazo no menor de tres (3) aos contadoa part dela conformidad olorgada
por fa Oficina de Tecnologia de a Informacicn (articul 40" de 1a ley de Conrataciones del
Estado).

'SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Indicaciones para realzar el rabajo en a Entidad:
Datos del personal que asista:
Nombre y RUC de la empresa.

Nombres complelos

Nimero de DN

El rango de horario que asistcn

Para el ngreso se solictard la siguiente documentacién:
DNIfisco.

YvYvvy vy

16. ANTICORRUPCION

Los partcipantes se obligan a conducirse en todo momento, durante la_postulacion al
oncurso, con honesiidad, probidad, veracidad e ntegridad y de no cometer actos legales o

- OS— ‘p‘gg_@
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FORMULARIO N° 01

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Lima, ____ de ___________ de 2024
Señores

Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación

PROINNOVATE

Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima

adquisiciones@proinnovate.gob.pe 
REF. 
:
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4


“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
Respetados señores:

El suscrito, en calidad de Representante Legal de la empresa _____________________, domiciliada en la ciudad de _________________, con RUC N° __________, después de haber leído la Solicitud de Oferta, para el “Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”, acepto, sin restricciones, todas las condiciones estipuladas en la misma y nos permitimos hacer anexa a esta carta, por la suma global de S/. ________________________, incluido el IGV del ___%.
Si nuestra oferta es aceptada nos comprometemos a proveer el servicio en mención en un plazo máximo de ____ días calendario contados a partir de la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Asimismo, declaramos que:

1. La oferta solo compromete a los firmantes de esta carta.

2. Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a entregar las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello.

3. La oferta incluye todos los gastos, derechos y tributos e igualmente los servicios de transporte, seguros, instalación y soporte técnico.

4. La vigencia de la oferta es de 60 días contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.

5. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja ni ninguna otra oferta que reciban.

6. Nos comprometemos a no reproducir la información que nos sea suministrada por el Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación - PROINNOVATE y a no usarla para fines distintos a los de la presente Solicitud de Oferta.

_____________________________

<Nombre y firma>
Representante Legal
DNI:_____________

FORMULARIO N° 02 -A
FORMULARIO DE LA OFERTA

COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4
“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
	OFERTA ECONÓMICA 
	Fecha: ___________________

Página N( _____ de _____

	1
	2
	3
	4
	5
	4
	5
	6

	No. de Item

	Descripción del Servicio
	Cantidad 
	País de Origen
	Plazo de Prestación del servicio
(expresado en días calendarios)
	Valor unitario  

Sin 

IGV S/
	Valor Unitario Incluido IGV S/
	Valor total incluido IGV S/

	
	
	
	
	
	
	
	

	Precio Total S/
	


FORMULARIO N° 02-B

FORMULARIO DE LA OFERTA - CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4
“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]

	

	N°
	Descripción del Servicio
	Característica Técnica Solicitada en el TdR
	Característica Técnica Ofertada del oferente
	Cumple
	No cumple
	N° Pág. de sustento en Propuesta Técnica

	Requisitos generales

	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Firma: ______________ [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] 
En calidad de ____________ [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Nombre: __________ [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del Oferente]

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la fecha de la firma]

FORMULARIO N° 03

DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4
Fecha:  [indique la fecha]

Señores

Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación

PROINNOVATE

Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima 

adquisiciones@proinnovate.gob.pe
REF. 
:
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4


“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
Nosotros, los suscritos, declaramos que:

1.
Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.

2.
Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de 2 años contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo para presentar los documentos para la firma del contrato si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque:

(a) Retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o

(b)
No aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o

(c)
Si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO.

3.
Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.

4.
Entendemos que, si somos una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en el nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.

Firmada:  [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo]

Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado]

Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique el nombre la entidad que autoriza]

Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año]
FORMULARIO N° 04

CARTA DE COMPROMISO DE CONSORCIO 

COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4
“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
Fecha:  [indique la fecha]

Señores

Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación

PROINNOVATE

Jr. Juan Bielovucich 1325, Lince, Lima 

adquisiciones@proinnovate.gob.pe 
REF. 
:
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2022-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
Señores:

Por la presente, los abajo suscritos representantes legales de ________________ (firma “A”), _________________​​​​​​​​​​​​​​​​_________(firma “B”) y _________________​​​​​​​​​​​​​_______________(firma “C”) (según corresponda) expresamente manifestamos de nuestra libre voluntad que, de ser adjudicados suscribiremos el contrato de consorcio protocolizado ante Notario Público, que tendrá las siguientes características:

1. Será conformada por las siguientes firmas consultoras, con el porcentaje de participación señalado:

   A)​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​_____________%__(nombre de la firma) 

   B)_____________%__(nombre de la firma)

   C)_____________%__(nombre de la firma)

2.  La carta de compromiso tendrá vigencia desde la fecha de su presentación, hasta la conformidad del servicio que expedirá para ese fin el proyecto.

3.   La designación oficial como firma líder es:___________________(señalar la firma).

La responsabilidad y obligaciones que asumimos al presentar la propuesta y la que asumiremos al concluir el servicio, es ilimitada y solidaria frente al proyecto.

1) _________________________________________________________

                         (Firma y Nombre  del Representante Legal de la firma o Consorcio)




(D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma A).

2) __________________________________________________________

                         (Firma y Nombre  del Representante Legal de la firma o Consorcio)




(D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma B).

3) __________________________________________________________

                         (Firma y Nombre  del Representante Legal de la firma o Consorcio)




(D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma C).


 FORMULARIO N° 05

FORMULARIO N° 05.01
Relación de Contratos, Órdenes de Servicios y CONSTANCIAS
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4
“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
Fecha: -----------------------------------------

Señores.

Programa Nacional De Desarrollo Tecnológico E Innovación

PROINNOVATE

Presente.-

1. Experiencia de al menos dos (02) servicios de implementación, provisión, computo en la nube, alojamiento en la nube y/o soporte administrado de servicios de infraestructura en la nube; además, solo se aceptarán servicios de cloud computing, cloud hosting.
	Duración (día/mes/año)
	Nombre del trabajo
	Nombre del Cliente y País del Trabajo
	Valor aproximado del Contrato en S/ pagado a su firma
	Folio*

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


*Número de página donde se encuentra el sustento de lo declarado
2. El proveedor debe de contar con certificación otorgada por parte de la marca que lo certifique como socio estratégico de nivel intermedio o superior o similares.
Presentar con su oferta un certificado vigente emitida por la marca en el cual indique que el Postor es un distribuidor autorizado de la marca propuesta.
3. El proveedor deberá contar con una metodología para la implementación y entrega de servicios administrados de nube.
Presentar con su oferta una metodología para la implementación y entrega de servicios administrados de nube.
Razón social del Oferente: --------------------------------------

N° de RUC de la empresa: -----------------------------------

Dirección electrónica: ------------------------------------------

Nombre del Representante Legal--------------------------

FORMULARIO N° 05.02

Relación de Contratos, Órdenes de Servicios, CONSTANCIAS y FACTURAS.
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01-2024-PRODUCE/PROINNOVATE-BID 4

“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]

 Formulario - Currículum Vitae (CV)

	Título del Cargo y No.
	Coordinador del Servicio

	Nombre del Profesional: 
	[Indique nombre completo]

	Fecha de nacimiento:
	[día/mes/año]

	País de Ciudadanía/Residencia
	[Indique el País]


Formación académica: 
	Título
	Especialidad
	Fecha de

Extensión del

Título

(Mes/Año)
	Universidad
	Ciudad/ País

	DOCTORADO
	
	
	
	

	MAESTRIA
	
	
	
	

	POSTGRADO*
	
	
	
	

	LICENCIATURA
	
	
	
	

	BACHILLER
	
	
	
	

	DIPLOMADO
	
	
	
	

	CURSO
	
	
	
	

	CERTIFICACION
	
	
	
	


Certificación: Deberá de contar con al menos dos de la siguiente lista.
· Certificación oficial en Gerencia de proyectos – Project Management Professional (PMP). 

· Certificación oficial en ITIL. 

· Certificación oficial en ISO/IEC 27001.

· Certificación oficial en Secure Cloud Services.
	Entidad que otorga
	Certificado
	Folio *

	
	
	


*Número de página donde se encuentra el sustento de lo declarado

Experiencia laboral:
· Mínimo tres (3) años de experiencia laboral como jefe de proyecto y/o coordinador y/o jefe de servicios y/o supervisor de al menos tres (3) proyectos de infraestructura en la nube o similares del personal clave requerido como coordinador del servicio.
	Periodo (dd/mm/aaaa)
	Entidad empleadora
	cargo/posición
	Folio *

	Inicio
	Fin
	
	
	

	
	
	
	
	


*Número de página donde s encuentra el sustento de lo declarado
Certificación:

El suscrito certifica, hasta el mejor de mis conocimientos, que este CV describe correctamente a mi persona, mis calificaciones y mi experiencia y que estoy disponible para asumir el trabajo en caso de que me sea adjudicado. Entiendo que cualquier falsedad o interpretación falsa aquí descrita podrá conducir a mi descalificación o retiro por parte del Cliente y/o a sanciones por el Banco. 










[día/mes/año]



Nombre del Profesional


 Firma 




Fecha











[día/mes/año]



Nombre del Representante


Firma




Fecha

Autorizado del Consultor 

(El mismo que firma la Propuesta)


	
	Si
	
	No

	(i) Este CV describe correctamente mis calificaciones y experiencia 
	
	
	

	(ii) Soy empleado por la Agencia Ejecutora
	
	
	

	(iii) Formé parte del equipo que redactó los términos de referencia para este trabajo de servicios de consultoría
	
	
	

	(iv) Actualmente no estoy inhabilitado por un Banco desarrollo multilateral (Si la respuesta es “Sí”, identifique cuál)
	
	
	


Certifico que he sido informado por la firma que ésta ha incluido mi CV en la Propuesta para [nombre del proyecto y contrato]. Confirmo que estaré disponible para realizar el trabajo para el que he presentado mi CV de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta.

O 

[Si el CV está firmado por el representante autorizado de la firma. Adjuntar el acuerdo escrito]

Yo, como representante autorizado de la firma que presenta esta Propuesta para [nombre del proyecto y contrato], certifico que he obtenido el consentimiento del profesional mencionado para incluir su CV y que he obtenido una declaración escrita de dicho profesional en el sentido de que estará disponible para realizar el trabajo de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta.
Formulario - Currículum Vitae (CV)

	Título del Cargo y No.
	Especialista en arquitectura de servicios en la nube.

	Nombre del Profesional: 
	[Indique nombre completo]

	Fecha de nacimiento:
	[día/mes/año]

	País de Ciudadanía/Residencia
	[Indique el País]


Formación académica y certificaciones: 
	Título
	Especialidad
	Fecha de

Extensión del

Título

(Mes/Año)
	Universidad
	Ciudad/ País

	DOCTORADO
	
	
	
	

	MAESTRIA
	
	
	
	

	POSTGRADO*
	
	
	
	

	LICENCIATURA
	
	
	
	

	BACHILLER
	
	
	
	

	DIPLOMADO
	
	
	
	

	CURSO
	
	
	
	

	CERTIFICACION
	
	
	
	


Certificación: Deberá de contar con al menos dos de la siguiente lista. 

· Certificación oficial Cloud (en el nivel Arquitecto Profesional). 

· Certificación oficial en ITIL.

· Certificación oficial de SysOps Administrator sobre la plataforma de Cloud Hosting que el proveedor ofrece

· Certificación oficial en ISO/IEC 27001.

· Certificación oficial en Secure Cloud Services

	Entidad que otorga
	Certificado 
	Folio *

	
	
	


*Número de página donde s encuentra el sustento de lo declarado
Experiencia laboral:

· Experiencia laboral mínima tres (3) años de experiencia y participación en al menos tres (3) proyectos similares la solución ofertada como Arquitecto de servicio en la nube del personal clave requerido como especialista en arquitectura de servicios en la nube
	Periodo (dd/mm/aaaa)
	Entidad empleadora
	cargo/posición
	Folio *

	Inicio
	Fin
	
	
	

	
	
	
	
	


*Número de página donde se encuentra el sustento de lo declarado
Certificación:

El suscrito certifica, hasta el mejor de mis conocimientos, que este CV describe correctamente a mi persona, mis calificaciones y mi experiencia y que estoy disponible para asumir el trabajo en caso de que me sea adjudicado. Entiendo que cualquier falsedad o interpretación falsa aquí descrita podrá conducir a mi descalificación o retiro por parte del Cliente y/o a sanciones por el Banco. 










[día/mes/año]



Nombre del Profesional


 Firma 




Fecha











[día/mes/año]



Nombre del Representante


Firma




Fecha

Autorizado del Consultor 

(El mismo que firma la Propuesta)


	
	Si
	
	No

	(i) Este CV describe correctamente mis calificaciones y experiencia 
	
	
	

	(ii) Soy empleado por la Agencia Ejecutora
	
	
	

	(iii) Formé parte del equipo que redactó los términos de referencia para este trabajo de servicios de consultoría
	
	
	

	(iv) Actualmente no estoy inhabilitado por un Banco desarrollo multilateral (Si la respuesta es “Sí”, identifique cuál)
	
	
	


Certifico que he sido informado por la firma que ésta ha incluido mi CV en la Propuesta para [nombre del proyecto y contrato]. Confirmo que estaré disponible para realizar el trabajo para el que he presentado mi CV de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta.

O 

[Si el CV está firmado por el representante autorizado de la firma. Adjuntar el acuerdo escrito]

Yo, como representante autorizado de la firma que presenta esta Propuesta para [nombre del proyecto y contrato], certifico que he obtenido el consentimiento del profesional mencionado para incluir su CV y que he obtenido una declaración escrita de dicho profesional en el sentido de que estará disponible para realizar el trabajo de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta.

Formulario - Currículum Vitae (CV)

	Título del Cargo y No.
	Especialista de soporte a la operación

	Nombre del Profesional: 
	[Indique nombre completo]

	Fecha de nacimiento:
	[día/mes/año]

	País de Ciudadanía/Residencia
	[Indique el País]


Formación académica y certificaciones: 
	Título
	Especialidad
	Fecha de

Extensión del

Título

(Mes/Año)
	Universidad
	Ciudad/ País

	DOCTORADO
	
	
	
	

	MAESTRIA
	
	
	
	

	POSTGRADO*
	
	
	
	

	LICENCIATURA
	
	
	
	

	BACHILLER
	
	
	
	

	DIPLOMADO
	
	
	
	

	CURSO
	
	
	
	

	CERTIFICACION
	
	
	
	


Certificación: Deberá de contar con al menos dos de la siguiente lista.

· Certificación oficial Profesional de la nube propuesta.

· Certificación oficial en ITIL. 

· Certificación oficial en Secure Cloud Services

	Entidad que otorga
	Certificado 
	Folio *

	
	
	


Experiencia laboral:

· Experiencia laboral mínima Experiencia laboral mínima dos (02) años de experiencia y participación en al menos tres (03) proyectos similares la solución ofertada como Especialista de soporte cloud o similar del personal clave requerido como especialista de soporte a la operación.
	Periodo (dd/mm/aaaa)
	Entidad empleadora
	cargo/posición
	Folio *

	Inicio
	Fin
	
	
	

	
	
	
	
	


*Número de página donde se encuentra el sustento de lo declarado
Certificación:

El suscrito certifica, hasta el mejor de mis conocimientos, que este CV describe correctamente a mi persona, mis calificaciones y mi experiencia y que estoy disponible para asumir el trabajo en caso de que me sea adjudicado. Entiendo que cualquier falsedad o interpretación falsa aquí descrita podrá conducir a mi descalificación o retiro por parte del Cliente y/o a sanciones por el Banco. 










[día/mes/año]



Nombre del Profesional


 Firma 




Fecha











[día/mes/año]



Nombre del Representante


Firma




Fecha

Autorizado del Consultor 

(El mismo que firma la Propuesta)


	
	Si
	
	No

	(i) Este CV describe correctamente mis calificaciones y experiencia 
	
	
	

	(ii) Soy empleado por la Agencia Ejecutora
	
	
	

	(iii) Formé parte del equipo que redactó los términos de referencia para este trabajo de servicios de consultoría
	
	
	

	(iv) Actualmente no estoy inhabilitado por un Banco desarrollo multilateral (Si la respuesta es “Sí”, identifique cuál)
	
	
	


Certifico que he sido informado por la firma que ésta ha incluido mi CV en la Propuesta para [nombre del proyecto y contrato]. Confirmo que estaré disponible para realizar el trabajo para el que he presentado mi CV de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta.

O 

[Si el CV está firmado por el representante autorizado de la firma. Adjuntar el acuerdo escrito]

Yo, como representante autorizado de la firma que presenta esta Propuesta para [nombre del proyecto y contrato], certifico que he obtenido el consentimiento del profesional mencionado para incluir su CV y que he obtenido una declaración escrita de dicho profesional en el sentido de que estará disponible para realizar el trabajo de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta.

ANEXO N° 06
PROFORMA DE CONTRATO

CONTRATO N° xx-2024-PRODUCE/PROINNOVATE

“Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”
Las siguientes partes intervienen en la celebración del presente contrato:

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN - PROINNOVATE del MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, con RUC N° 20565526694, con domicilio para estos efectos en Jr. Juan Bielovucich 1325, distrito Lince, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Director Ejecutivo, ALEJANDRO AFUSO HIGA, identificado con DNI N° 10283313, facultado según Resolución Ministerial N° 159-2021-PRODUCE (el “Contratante”) y la empresa …………………………….., en adelante EL CONTRATISTA, con R.U.C. N° ………………….., con domicilio legal en ……………………………, distrito de …………….., provincia y departamento de …………….., debidamente representada por su …………….., señor ………………………………., identificado con D.N.I. N° …………………….., cuyas facultades corren inscritas en el Asiento ………………., rectificado por el Asiento ……. de la Partida Electrónica N° …………….. del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Mediante el Acta de Evaluación y Otorgamiento de Buena Pro de fecha …… del 2024 el Comité ha recomendado la adjudicación del contrato, por lo que procede la formalización de la presente contratación, considerando que a través de la Carta N° ……………de fecha ……………………. de 2023 EL CONTRATISTA ha cumplido con presentar la documentación prevista en los lineamientos del proceso como condición previa para la firma del Contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente, el PROGRAMA contrata a EL CONTRATANTE, para el “Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE” bajo los términos y condiciones señaladas en su oferta y lo establecido en el Anexo 01 del presente contrato.
CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO

Las partes acuerdan que el monto total que pagará EL CONTRATANTE en calidad de contraprestación por el “Servicio de Infraestructura en la nube para la plataforma informática de PROINNÓVATE”, por EL CONTRATISTA asciende a la suma de S/ ................, y  XX/100 Soles) incluido los impuestos de ley. 
CLÁUSULA CUARTA:
FORMA DE PAGO

El pago se efectuará en Soles, y se realizará de acuerdo al monto de la propuesta económica del postor adjudicado, dentro del plazo de quince (15) días calendarios, previa conformidad del servicio, contra presentación de los siguientes documentos:

1. Solicitud escrita de pago del Proveedor a la Entidad 

2. Comprobante de Pago 

3. Conformidad de recepción del servicio

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE ENTREGA
El plazo de ejecución será de treinta (10) días calendarios posterior a la recepción de la Orden de Compra y/o firma de contrato.

CLÁUSULA SEXTA: PENALIDADES
En caso de retraso injustificado de las prestaciones objeto del contrato, se aplicará a EL CONTRATISTA una penalidad por cada día calendario de retraso, deducible previa comunicación, de los pagos pendientes. La penalidad se empezará a aplicar a partir del día siguiente calendario desde la fecha límite para la entrega de la prestación.

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 0,10 x Monto de la prestación

                              0.25  x Plazo en días calendario de la prestación

La penalidad será aplicada hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Cuando se alcance el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podría resolver el contrato por incumplimiento.

La penalidad establecida en la presente cláusula se aplicará sin perjuicio de la obligación de EL PROVEEDOR de responder por los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su incumplimiento o de las demás sanciones que pudieran corresponder

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LA RESOLUCIÓN

Las partes podrán resolver el contrato de mutuo acuerdo por causas no atribuibles a éstas o por caso fortuito o fuerza mayor.

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente contrato por incumplimiento de alguna obligación, si previamente ha requerido el cumplimiento de la misma, de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el cual supletoriamente se aplica en el presente contrato.

CLÁUSULA OCTAVA: DOMICILIO Y VARIACIÓN DEL MISMO
Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, ambas señalan como sus respectivos domicilios los indicados en la introducción del presente contrato. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación del mismo a la otra parte, pudiendo realizarse por cualquier medio escrito.
CLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje y de acuerdo con su Reglamento.

Ambas partes declaran estar de acuerdo con el contenido del presente contrato, en virtud de lo cual suscriben el .... de …………………………… del 2024, en dos ejemplares de igual contenido.
	p: EL PROGRAMA
	p: EL CONTRATISTA


� Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.
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